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ill«¡j¡~:,¡¿ ¡ ~ .,k FINALIZACION DEL CURSO 1.iECTIVO 19.81 
1 111111 1 
H 0014790 

tllbt'fin• 1 
L., _ _l!..jS~¡Q;Pes Rectores : 

Con motivo de la fiiaalizac.ión del curso · lectivo 1981, me es grato 
dirigirme a Uds . para hacerles llegar m.i reconocimiento por la colabora 
ci6n p+esta.da a la educac:j..(?n arg~nt;i.na y a esta Dirección Nacional por
lo~ ins t:j.. tl.l tos p.:r1 vaq.os in,cQJIPQ.fp.dos a la enseñanza ofi·ci al. 

CreQ, así mismo oportl.lno, insistir no solo en la importancia cua
titativa · 4e la enseñanza privada, sino, ~undamen~almente, en su aspecto 
cualitativo, ~ue se expresa en el nivel académico de sus instituciones, 
y en su capacidad de rf;:spuesta a las sugerencias e innovaciones pédagógi 
cas~ Además, quiero poner de manifiesto el sentido emprendedor de· la en= 
señanza privada eh ;Las continuas propuestas encam.indadas a mejorar nues
tro sistema .educativo y a crear opciones fr~nte a las crecientes deman
das sociales y educativas. 

nago llegar a los señores rectores , y por su intermedio al personal 
docente y adminis~rativo, mis mejores votos con motivo de las festivida
des de Navidad y Año Nuevo. 

~sta Dirección Nacional da por sentada una colaboración más intensa 
para el próximo curso lectivo para bien de los futuros ciudadanos de la 
patria. 

DIRECTOR NACIONAL 

CURSOS DE VERANO 

La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada ha organizado 
cursos de ver~o para· 1a actualiiación ·y perfecciqnamiento del personal 

'directivo y docente de los institutos incorporados a la ensefianza oficial, 
y abiertos a los directi ~os y docentes ·de las· otras Direcciones Naciona
les. 

El dictado de estos curso_s estará a cargo de supervisores del orga
nismo, y tiene como' objetivo p:;rincipal el mejoramiento d·e la conducción 
de las instituciones escolares y de la calidad de l~ _enseñanza mediante 
la /acción específica del s~cio de supervisión. • 

Otro objetivo no _menos important·e ha s.idó el de actualizar y per
f-eccionar al . person~l directivo y docente durante el receso escol~ de 
verano, con el fin de combinar traba_jo y descanso ,' y de no sobrecargar 
las tareas de conducción y frente a clas~ .durante el próximo curso lecti 
vo. 

Los cur$os .programados son los siguientes: 

En Mar del Plata: Ins.tituto ."STELLA MARI$ ADOR.A:l'RICES" -(B-158)', 
Al.te .• Brown l074. •curso de actualización para el pers6~ directivo" : 
(20 días; 80 horas reloj); "Planeamiento del aprendizaje en el nivel :~ ~
dio" : ( 10 días; · 40 horas reloj); "Curso para profesores de Formación Mo
ra+ •)y Cívicá•: (10 días. hábiles; 40 horas · reloj) y "-Didá-cticá de la com 
pos.ici6n · y de l.a ortografía: {10 días· hábiles; 40 horas ·.reloj); "Organiza . 
ci·6n _."EPfs~emol6gica:" 4e1 ~iculo .esco~~"(niveies m~dio_· y terciario):; . -



(10 días hábiles ,40 horas reloj). 

En capital Federal, :tns~itutq " SANTA TERESA DE JESUS" (A-103), e~ 
ni: g 2999. "Administración y Planeamiento del nivel terciario docente 
(~ J~esores ) : 8 días, 32 horas reloj . 

Los cursos serán teórico-prácticos y para obtener la certificación 
cc.rrespondiente los cursantes deber?-n· .aprobar las evaluaciones parcia:I,es 
-~ la evaluación final. 

Las inscripciones serán recibidas en las sedes fijadas para los cur 
sos. 

DTSPOSICION N° . 1396/81. 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1981 

VISTO la Resolución Ministerial nº 186/81 de la SUBSECRETARIA DE 
ESTADO DE EDUCACION, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario proce4er a la actualización técnico docente del 

personal que cumple funciones directivas y frente a clase; 

~L DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 

D I S P O N E : 

ARTI CU~O 1°.- Aprobar los cursos de actualización del personal directivo 
y docente que como Anexo forma parte de la presente Disposición. 

ARTICULO 2°.,.- Regístres.e , comuníquese y archívese . -

RINALDO A. POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C 

A N E X O I 

1 ~ Curso de actualización para el personal di~ectivo 

. ~estinatarios: Personal directivo y de · asesoramiento pedagógico . 

• Duración: 20 días; 80 horas reloj 

. Fecha: 1 al 2 7 de febrero Lugar_: Mar del Plata 

. ~: _Instituto "STELLA MARIS ADORATRICES" (B-158 ), de Al te.Brown 
1074, Mar del Plata (Pcia. de Buenos Aires) . 

• Profesores: Osear ~!Del Rosal y ~oberto C.P.alanco. 

Coordinador Roberto. Aldo GUGLIELMI. 

. Temas .funda 1entales·: Núcleo de fundamentación . Núcleo Técnico--Pedagó 
gico. Núcleo Administrativo . -

2 . Organización <:pistemológica del currí.culo escolar (niveles medio y 
terciario) • 

• Destinatar:os: Rectores, Directores de estudio, 
., . - Departamento. Profesores .. _.-J....._:;.:· . . . 

Asesores y Jefes de 

,. · Durac;ítm: 10 días. hábile~; 40· horas reloj •. .. . -· _, .. . ... . 

·-: :,F~~~l-• 1.0 al '.-.:f2·-de: .fE·brero ;de-- l9.82·~ . . 
- ...... ~-~-·. - -'f'.•; : - . • 1 

- - --!'! - .. ~- i _ ·•. ~-~- - -. 

, - • - • ~- 1 • • · ':,": - - • " . >~ ~ .. . .. • . • -· 
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• Lugar: ~ar del Plata. 
.. J 

• ~: Instituto "STELLA MARIS ADORATRICES" (B-158) 

Profesora: Norina A.Semi.no • 

• Coordinador: Roberto A.GUGLIELMI . 

. Temas fundamentales: Organización del currículo. La ciencia en el 
currículo escolar. constit.utivos epistemol6gi-

. . · cos. Constitutivos dig.ácticos. 
3. Didáctica de la composición y de la ortografia 

• Destinatarios: Maestros de nivel primario en actividad . 

. Duración: 10 días hábiles; 40 horas reloj 

• Fecha: 8 al 19 de febrero de 1982 . 

• Lugar: Mar del Plata. 

, Sede: Instituto "STELLA MARIS ADORATRICES" (B-158), de Alte.Brown 
1074, Mar del Plata (Peía.de Buenos Aires). 

• Profes ora!.. Myriam Ha bel VITTORI . 

• Coordinador: Roberto Aldo GUGLIELMI . 

. Temas· fundamentales: Ortografía dinámica. Composici6n. 

4. Planeamiento del aprendi·zaje en el nivel medio. 
' • Destinatarios: Directores de -estudio , Asesores pedagógicos, Jefes 

de Departamento, Profesores designados por cargo d~ 
cente. 

Duración: 10 días hábiles; 40 horas reloj • 

. Fecha: 15 al 27 de febrero de 1982 . 

• Lugar: Mar del Plata • 

. Sede: Instituto " STELLA MARIS ADORATRICES" (B-158), de Alte. Brown 
1074, Mar del Plata (Peía.de Buenos Aires) • 

. Profe.sores: Edgardo R.PAI,~VECINO y Víctor E.OBERST • 

. Coordinador: Roberto Aldo GU.GLIELMI . 

Temas fundamentales: Objetivos, contenidos, actividades, medios auxi 
liares, evaluación. 
El curso contemplará los aspectos apistemológi
co, lqgico y técnico-práctico del planeamiento. 

5. Curso para profesores de Formación Moral y Cívica 

. Destinatarios: Directores de estudio, Asesores, Profesores de Forma
ción Moral y Cívica • 

.'.)u:cación: 10 días ?lábiles; 40 ?loras reloj . 

. Fecha: 15 al 27 de febrero de 1 982 

. Lugar: Mar del Plata 

• Sede: Instituto " STELLA lvl.o..RIS ADORATRICES" ( B-158 ) , de Alte.BrO•.!,T-
1074, Mar del Plata (Pcia.Buenos Aires). 

-• Pro.fesores: Rómulo RODRIGUEZ y Angel Antonio DOBON • 

• . Coordinador: Roberto ·Aldo -GUGL+ELMI 

• T~s -fundamentales: :Persona~ Sociedad y Cultura. 
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6. Ad..."lli~..istración Y planeamiento del nivel terciario docente (Profesora
dos 

. Destinatarios: Rectores , Directores de estudio, Jefes de Departame~ 
to y Secretarios. 

Juración: 8 días; 32 horas reloj. 

Fecha: 1 al 10 de febrero de 1982 

• ~ugar: Capital Federal 

Sede: "STA.TERESA DE JESUS" (Cánning 2999 - Cap.Federal ) 

. P~ofesor: Ricardo E. MAINELLI 

Coordinador 

• ~emas fIDldamentales : Objetivos del nivel terciario. Obj2tivos de la 
modalidad profesorado. Nivel Académico. Or gani 
zaci6n pedagógica del Profesorado. Normatiza-
ción del Nivel Terciario Docente. Organigramas 
y definición de funciones. 

::ota; L a.s inscripciones se harán personalmente, o por escri to, en las se 
des indicadas para cada curso de acuerdo con la ficha de inscrip
ción que se adjunta. 

A N E X O II 

?ICHA DE INSCRIPCION 

~ElJ=.,::,o ••••••••••••••••••••• ••••• N0?1BRE/ S ••••••••••••••••••••••••••• 

e . I. i. o •••••••••••••• ••• POL •• •• • ••••••• L. e. / L. E. / D.N. I . Nº ••••••••••••• 

:.AJ<GO QUE OCUPA: ••••••••••••••••••••• •••• 

3S1f.!tB~3C TMIEI\JTO-: ••••••••••••••••••••••••• LOCALID.AD •••• ••••••••••••••• 

TI'::JLO: •••••••••••••• •••••••••• ••• •••••• •• ••• •••• ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

E.}{P'EDILJO PO::i<.: ••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••• ••••••••• 

CURSO S N EL QUE SE INSCRIBE : ••• . • •• ••••••• ••• •••••••••• ••••••••••••••• 

DOMICILIO: ••• •••••••••••••••••••••••••••• CODIGO POST.AL: •••••••••••••• . 

'::. E.:.••.• •••• ••• ••• • ••• •• .. ..... ... ........... ........ 
FIRMA 

Selior Rect:or: 

Con el ?ropósito de brindar a los institutos un mejor servicio de 
sup~rvisió~, esta Dirección Nacional ha programado para el curso lectivo 
1982 una serie de visitas de supervisión en equipo. 

Est:os estarán integrados por supervisores de los Sectores Supervi
si6n Pedagógica, Técnico Pedagógico y Organización Escolar de esta Sup~ 
intendencia Kacional de la Enseñanza Privada. 

Las ta:reas que desaxrollarán permitirán alcanzar los<-.csiguientes ob
j eti vos: 
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. Abarcar en una so1a visita toq.os ¡os aspectos supervisables de cada i n! 
tituto de acuerdo con los princi:pj.os. :pedagó~icos y las normas legales 
en vigor • 

• contrastar sobre el t erreno la in.fo~ ctón obtenida por los integrant es 
del equipo de supervisión, y acons~j~ la soiución de los i nconvenien
tes que se vayan presentando • 

. Evaluar la marcha del instituto des4e los puntos de vista pedag6gico , 
adminis t rativo-legal y · econóz,p.co fiRap.ciero sobre la pase de l a infor
mación reunida • 

. Brir-dar al Instituto supervisado el asesoramiento que necesite de acuer 
do con lo que soliciten sus directivos y lo que aconseje el equipo de -
supervisión • 

. Actualizar , en algunos casos, la info:rmación que esta S. N. E. P . posees~ 
bre institutos que por distintos motivos no hayan sido supervisados con 
la suficiente periodicidad. 

Esta Dirección Nacional entiende que el logro de estos objetivos bien 
vale el esfuerzo que demandará ' a ios señores rectores y a este Organismo. 

Agradece desde ahora su colaboración y lo saluda atentamente.-

VISTO: 

DIR~CTOR NACIONAL 

DISPOSICION Nº 1336/81 
SUSPENSION DEL APORTE ESTATAL 

Buenos Aires , 26 de nov iembre 1 981 

El infonne del Supervisor Gen~~a l de Organización Escolar obrante 
a fojas 53/54 de las presentes actu~ciones , y 

CONSIDERANDO: 
Que lo manifestado en el sentidq qe que el Instituto Privado In

corporado a la Enseñanza Ofici~l "BUENOS AIRES'' (A-,.2i3 ), habría perci bi
do aranceles cuya apropiación "PQ:r el res:ponsable p-qpiera resultar lesi
va a la finalidad de la contribución estatal previsto en el Artículo 1° 
del Decreto nº 15/64" (fojas 54 in-fin~ ) , 

EL DIRECTOR NACION.A¡¡ D~ ~A ENSENANZA PRIVADA A/C 
P ¡ $ P. O N E : 

ARTICULO lº.- Suspender preveritivament1= -·el 4porte Estatal que percibe el 
Insti tuto Privado Incorpo~ado a la Enseñanza Oficial .'' BUENOS AIRES" (A-
213 ) hasta tanto se esta_blezcan fehé\cientementi:: los cargos a .formul ar y 
los r eintegros que deberá efectuar -la entiqad propi~tª fi~. 

ARTICULO 2° .- Regístrese , comuníqu~se, archívese la :p:r~sente .. , agréguese 
copia aut enticada a la Actuación y q¡ legaj o del 1n$tí'j:u.to, publíquese en 
el Boletín SNEP y pase al SECTOR ECQNOMICO FINANClEW ?< ef~ct:o de poste-
riores trámites. · · 

RINALDQ Ar fOG,q:¡:· 
DIRECTOR p4q¡p~,A+, .A./C 
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D'SP0SICI0N Nº 1394/81 
SUSrENSION DEL APORTE ESTATAL 

Bueiqos Aires, 7 de diciembre de 1981 

la Supervisión de Organización Escolar, y 

necesario profundizar la supervisión hasta estable 
los montes correspondientes y si a la vez se ha pro

' se di?;sprende "Prima facie" que se han efectua
no reglamentaria, 

:SL DIP.ECTOR NACIONl\.L DE LA ENSENANZA PRIVADA A/C 
DISPONE: 

preventivamente el Aporte Estatal que percibe el 
a la Enseñanza Oficial "PRESBITERO MANUEL 

can::o se establezcan fehacientemente los cargos a 
que deberá efectuar la entidad propietaria. 

"""'Ci-'-'51::2ese, 0011111-1'1.Íquese, archí vese la presente, agréguese 
Actuación y al legajo del Instituto, publíquese 

y al SECTOR ECONOMICO FINANCIERO a efecto de po~ 

RINl\.LDO A.POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C 

")JSPOSICIOr; ?; 0 1418/81 
2.A.NCION 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1981 

act·;,aciones relacionadas con el Instituto Incorpora
ALB3R!IIn (A-68), y 

_,,,_,_. ~-...)2-~'~-:._\:..; _.; 

:;·;_=; ~--·· • 0 ·,·,no ~" Sv.pervisión del presente año 1981 svrge que las 
· s ::.s::. esta.blecirrúento no sólo no han dado cumplimier1.to a las 

2.s Eormula.c.a.s 2. partir del término lectivo 1970, sino que las 
._;_:>~s --_J.c :·_:.e::o:r.:.. lugz,r a las mismas se han agravado. 

_ S SE:. 
'~r•,··- / ~--"' 1"" ::::: ry 

- --·- _, ___ ,...,, ..... ! 

incumplixrriercto ya dio lugar a que por ")isposición 
a~ Instituto con el Apercibimie~to p~evisto en 
del Régimen de Incorporación (Decreto nº 371/64). 

e":cias Eormuladas hasta la fecha de die.ta sanción s.e 
de::. edificio escolar y adecuación de sus ambientes; por 

a cargo de personal con título docente o habilitante 
eDaD.za '""''"'"'°' y la asignatura a dictar; material didáctico y bi 

e'.: ::::c;:2cT-i zación técnica y mantenimiento; adecuación del 11o= 
a las normas pedagógicas vigentes (Boletín Nº 79/80); cumpli 

Lor=:~i parte del bibliotecario; cumplimiento de la acción-
-·::s De:?a:r'ta":1,er::tc,s de Materias Jl..fines y elevación del nivel 

aplic;;,.ción de 1a, metodología adecuada. 

151/81 se Apercibí(> al establecimiento con 



la Sanción prevista en el Artí~ulo 57 apartado 2) del texto legal prece
dentemente citado , en razón de serias defici~ncias observadas y no supe
radas en el edificio escolar, equi~amiento, organización de la planta fUE_ 
cional; conducción pedagógica y mantenimiento de la documentación oficial. 

Que además en las visitas de supervisión ef_ectuadas duran te el tér
mino iectivo 1981 se advierte la desaparición del instituto de la sigui~ 
te documentación: libros de firmas, turnos mañana y noche y legajo del 
Ayudante de Clases Prácticas, señor Marcelo de Olazábal. 

Que la Supervisora actuante, Profesora Noemí ABOT debió solicitar 
que, en el ·turno noche , el Rector supliera al Director de Estudios al ad
vertir la falta de capacidad de dicho agente y el .desorden imperante. 

Que en los Departamentos de Materias Afines río se observa un fun
cionamiento real , situación señalada PO+ la Supervisora Docente Profeso
ra Lucía E.HEREDIA de LOPEZ -en el año 1979 y por el Supervisor actuante 
en el año 1980. 

Que el local original que ocupa el instituto y que se c omunica con 
el anexo construido este - año por déntro, sufrió .el mismo proceso de arre 
glos precarios y deterioro, lo que hace en síntesis que al finalizar el
presente período lectivo 1981, lo que parecía ser un indicio de me jora
miento en cuanto a ampliación se convierte en mayor problema para e l noE 
mal desarrollo de la labor educativa, ~l incorporar al instituto un local 
inadecuado y una famili a residente sin ningún tipo de independencia habi
tacional. 

Que el porcentaje de personal c on título docente y/o habilitante, 
no ha mej orado, pese a las reiteradas observaciones, en los últimos cin
~o años, dado que en 1977 era del 68 ,51 y en 1981 del 65,61. 

Por ello y en virtud de lo prescripto en el Régimen de I ncorpora
~ión (~ecreto nº 371/64); 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 

D I S ? O 1; E : 

ARTIC ULO lo. - Sancionar al Instituto Incorporado "PRESBITERO 1"lANUEL ALBER 
TI 11 (A-68) con la AMONESTACION PUBLICA prevista en el inciso 2) del Artícu 
lo 57 del Régimen de Incorporación (Decreto nº 371/ 64). 

ARTICULO 2°.- Remitir las presentes actuaciones a la Subsecretaria de Edu 
cación solicitando su giro al Departamento de Sumarios por -considerar al 
citado Ins t ituto, incurso en los incisos~). 7) y 9) del artículo 28 del 
texto legal citado en el artículo 1°.-

ARTICULO 3º.- Regís tres~, comuníquese, archívese la presente , agréguese 
copia autenticada a l expediente y otra al legajo del Instituto, publíqu~ 
se en el Boletín SNEP, notifíquese a las entidades representativas de la 
enseñanza privada y elévese a la SUBSECRETARlA DE EDUCACION a los fines 
citados en el Artículo 2 ° de la presente. 

RINALDO A.POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C 

CALENDARIO ESCOLAR UNICO 1982 
·ANTICiPO 

.. . 
1 de marzo - · Iniciaci6n del período ~scola;c- com-án.· - TODOS 
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1/13 de marzo - Exámenes previos; regulares y libres 
(R.G.C. E. Y P. 1975 - 52 y 54) Genera
les : regulares y '1i

0

bres ( íd . . .53 y 54) y 
de equivalencias (íd .55 ) nivel medio. 

1/13 de marzo - Reuniones de personal y de Departamentos 
de Materias Afines y de Educaci6n Física 

15 áe marzo 

15 de mc.rzo 

15 de marzo 

Iniciación del término lectivo (Acto esco 
lar e.E.U. Normas .••••• 12) -

Iniciación del primer trimestre . Período 
escolar común. Nivel medio. 

Iniciación del primer bimestre. 

TODOS 

TODOS 

TODOS 

TODOS 

PRIY!.ARIA 

15/24 de marzo- Tareas de diagnóstico. Período Escolar Co TODOS 
mún. 

16/19 de marzo- Comienzo de las rermiones ~ispuestas por TODOS 
la Resolución Ministerial Nº 259/79 y e.E.U. 
Normas .•. 13. Nivel Medio 

?5 de marzo - Vence el plazo para la eval·l..l.ación de la do- SNEP 
cumentación de los nuevos cursos por promo
ción (Dto .. r: 0 371/64) y de la .solicitud de 
nuevos cursos por desdoblamiento en los Ins 
titutos Privados (Art. 24- Dto.Nº 371/64 -

1/30 ae ¿oril - Exámenes regulares , li ores y de equivalencias ~ODOS 
Ni vel Medio (R. G.C.E y P. 56, 56.1 . y 56.2 . 
y 57) de acuerdo con las comp~tencias de cada 
organismo. 

13/15 de abril -Reunión Nacional de Coordinadores Provinciales TODOS 
de Actividades Científicas Extra escolares. iü vel 

12 de junio 

14 de junio 

Primario y Medio. 

Finalización del primer trimestre 

Comienzo del segundo trimestre 

14/26 de junio- Reuniones de Departamentos de Materias 
Afines . Nivel Medio 

NIVEL PRIMARIO 

TORNEO ESCOLAR DE AJEDREZ DE BUENOS AIRES 

1981 

TODOS 

TODOS 

TODOS 

81 mencionado torneo se disputó entre Institutos Privados ( S. N.E.P) ; 
Consejo Nacional de Educación y Municipalidad de la ciudad de Bs. As. 
Se presentaron cincuenta institutos de esta Superintendencia cuya 
clasificacifn fue la siguiente: 
Como juJado: individual 
lº pues~o: eonardo Graievsky (7 ,5)- Liceo Franco Argentino Jean Me 

moz. 

2º puesto: tarce1o ~eides (7,-5)- Es.cuela Sarmiento .• 

7«> pues.to!. 1.UQUS.tQ GiqllltOtti (7 . . :- )- Escuela Argentina. 
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8 ° pu,es to: Gu:;;t.ava- Med,rano 

17º puesto: Aba:te Alej'a.ll~ . 

1•9° p~sto.: ·f..Wmm'W CUeJJ,i 
O e•••'- 4_ 

L e • 

(6,~) - fiasbj ngton School 

,(6_ , .. ). - . ~ la Argentina 

'c-6 . ) ~ ~J.a Mon serrat 

La clasificación por ins1:itut.Q:, 

1 º· puesto: E~-ela Argentina:· ( 5 .f~l~stas) 27 , 5 

·,.se.--:pre,sentaron .c~cuenta ÍllstitutQs. a 1,os que se fel.i c i t a por su 
colabQraci6n¡· esfuerzo y ~stancia:, .. que demostraron durante t odos 
los encuentrC>S • 

. NIVEL MEDIO 

NIVEL TERCIARIO 

RES0LUCION MINISTERIAL Nº .1385/81 
CONGRESO ARGENTINO DS 

EDUCACION PARA LA SALUD 

~UENOS ·AIRES i 16 noviembre 1981.-

VISTO la Res·o1uci6n Ministerial Nº 1132/81 por la que se auspicia 

N 
o 

·e1. Congreso Argentino de Educa~ión pa:ra ~a Salud, organizado por el Co- C 
· mité· .Argentino de Educación para la Salud de la Población (CAESPO ), y O 

CONSIDERANDO: 

Que el .mencionado. congTeso se realizará en colaboración con la Cá 
teqra de Medicina Preventiva y social de la Facultad de Medicina de la
Un:i,-versidad Nacional de Cuyo. 

Que teniendo en cuenta la importancia de los temas a tratar y la 
calidad de los expositores que comprometieron su presencia, se estima con 
veniente .faci·litar la participación del personal docent e de los estableci 
mientos dependientes de este Ministerio. -

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto por el Decr eto Nº 1 822/ 78 y 
lo aconsejado por la Subsecretaría de.Educación 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACI0N 

RESUELVE: 
l º. - No computar ias inasistencias del personal docente de l os estab lecí 
mientos oficiales y privados incorporados a s u enseñanza~ que participen 
del 19 al 21 de noviembre de 1981, en el Congreso .Arg-ent ino de Educación 
para la Salud que se realizará organizado por el Comité P.?gentino de Edu 
cación para la Salud (CAESP0) en colaboración con la Universidad Nacio--
nal de Cuyo • 
. 2º . - Dejar establecido que la asistencia del personal a que se hace ref e_ 
rencia en el artículo 1 ° de la p·resente Res(üución, deberá ser acreditada 
fehactentemente mediante la -presentación de una cons t ancia extendida pc7 
las autoridades responsables de dicho Congreso. 

3º.- Regístrese , com\LÍ'lÍques_e y archÍvese. 

CARLOS BURUNDARENA 
MI NI:STR..0-.J)E CUilfoRA· .Y· ÉDUCACION.. 

r: • ... • ' : ' • • .. .; 
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OPERATIVO "JVf.AROHEMOS HACIA LAS FRONTERAS" 

' 1981 

En el término lectivo 1981 se realizó con resultados altamente sa-. 
tisfactorios el Operativo de referencia que sistemáticamente se viene 
c 01nrpliendo desde 1979, organizado conjuntamente por el Ministerio de Cult:!! 
r2. y Educación y Gendarmería Nacional. Abarcó en la jurisdicción de S.N.E.P. 
en el corriente año, un ~úmero considerable de Institutos ubicados en Capi 
tal Federal y Gram Buenos Aires, que con renovado entusiasmo dieron con la 
presencia, allí donde comienza la Patria, un testimonio de patritismo, so 
lidaridad y vocación de servicio, 

Este año como en los pperativos anteriores la marcha significó una 
magna cruzada de solidaridad, una empresa argentir.ista, animada de verda: 
dero sentido misional, en la que juventud de los centros poblacionales 
más desarrollados que a dar la mano en forma material y espiritual a sus 
hermanos del confín valorizando las necesidades de esos grupos humanos 
más alejados que se desenvuelven y viven donde no llegan los recursos más 
avanzados de la civilización, demostrando que cualquiera sea su latitud 
geográfica la Argentina es una e indivisible 

La consigna fue ver, estimar, amar y servir. 

se ha visto la necesidad de ampliar la experiencia en 1982, invitan. 
do a los Institutos del Interior del país a participar en ella, teniendo
en cuenta la propuesta de nuevos estímulos en la política de frontera en el 
el que está empeñado el Ministerio de Cultura y Educación. 

O Para informar y coordinar las acciones pertinentes, las responsa-
bles de S,N.E.P. en el Operativo realizarán reuniones en distintos pun
tos del interior a determinar oportunamente, durante los meses de Marzo 
y Abril próximos 

Sl objeto prioritario del Operativo "Marchemos Hacia las Fronteras" 
es generar un conocimiento y amistad de por vida entre alumnos de las 
grandes urbes y alumnos; y comunidades de fronteras, llevando un amplio 
apoyo espiritual. 

El objetivo accesorio es la prestación de apoyo material. 

El objetivo final es coadyuvar ·en el resguardo de nuestra soberanía. 

Los Institu.tós de capital Federal y Gran Buenos Aires que participa 
ron del Operativo correspondiente al presente curso lectivo que aún no 
hubier~ enviado a SNEP. la _ffvaluación de las acciones cumplidas en 1981 
deberán remitirlas al Sector Supervisión Pedagógica a nombre_de las Super 
visoras Profesora Haydeé Gilardoni de Moreno y/o Profesora Julia Elena -
R .. G .. de Brizzi., 

ASPIRANTES A INGRESA!.~ EN LAS 

CARRERAS DE FORMACION DOCENTE 

se comu._nica a las autoridades de los Institutos Privados, la nómina 
de los centros a los que deben concurrir los aspirantes a ingresar en las 
carreras de formación docente, para efectuar el .correspondiente exámen 
psicofisica. 
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MES DE DICIEMBRE 

En Capital Federal -l ' ) .. 

Turno Mañana y Tarde ( 8 a 11 y 13 a 16 hs .) 
Australia 1649 , Bauness 2679 , Cuba 2410, Rosario 405 , Cuc Da 
cucha 1070, Entre Ríos 751, Güemes 3859, Lacarra 535, Luis M. 
~ampos 898 y Saavedrc. 15. 

I'uPno Mañana ( 8 a llhs.) 
Pedro de Mendoza 1835 

Turno.Tarde ( 13 a 16 hs.) 

Bacacay 4723, Luca 1323 , Paseo Col6n 650 , Pedro Echagüe 2750 , Pilar 
1627, Simbrón_5375 , Valdenegro 3525. 

En e l Gran Buenos Aires 

Turno Tarde ( 13 a 16hs .) 
Adrogué y Espora (Adrogué), Ing. Marconi 745 (Avellaneda), Ma..~ue l 
Castro 990 (Bánfield), Av. Bernabé Marquez 3031 (3oulogne), Av. San 
Martín 4650 (Florida), Arias 1751 (Lanús ), Farías 480 (Muñiz ) , Nico 
lás Videla 226 (Qui l mes ), French.127 (Ramos Mejía ), Tres de Febrero 
1810 (San Fernando), Ituzaingó 4089 ( San Jus t o), Salguero 226 ( San 
Martín), Belgrano 4074 (Villa Domínico). 

3NERO Y FEBRERO 1982 

Saavedra 15 - Actividad Médica de Colegios Secundarios, de 8 a 16 hs. 

Ni vel Primario 
Ni v.el Medio 
Niv-el Terciario 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1356/81 

PROB:IBICION 
-

Buenos Aires, 29 octubre 1981 .- _ 

VISTO lo expuesto por la As esoría de Comunicaci ón Social y lo inform~ 
do por la Dirección Na cional de Ecucación Media y Superior con respecto a 
la publicación de la obra "C est Le Printemps" de la que s on autores Jac
ques MONTEDRON, Genevieve CALBRIS , Claire CESCO, Denise DROGOJE, Gisele 
GSCHWIND-HOLTZER y Christia..n LAVENNE , con la participació_p de Hélios COS-

. TA y Georges ZASK y - edita.do por "Le Cle InteTnational\" de París, Francia, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha tomado conocimiento que en profesorados dependientes de es
te Ministerio es u t ilizada para la formación de docentes especializados en 
Francés. 

Que en s u contenido se presentan t emas C Q~O el trabajo , la política, 
- ¡as estadísticas internacionales,avisos y not as periooísticas , humorismo 

s_util y diálogo de gent:e adulta, con a -caques a la moral, y con i nsistencia 
en referencias de..~oledoras . 
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' . ,......., 
Que del estudio profundo del método 11C1 est Le ?rintemps 11 , surge que 

no es aconsejable su empleo en 'nuestras escuelas pues los temas abordados · 
. los ejemplos que se cita.I'-, los dibujos y las fotografías, son intenciona 

dos, ne tienen v~lor E0rmativo y no están de acuerdo con nuestros princi 
pios. 

oue en consecuenc ia corresponde, impedir su diEusión entre la juven
tud argenti r..a. 

Por ello, 
l 

.:, ..., i•:::,rsi:::.::o DE CULTURA y ED G"CACION 
RESU2LVE: . 

1 °. - Prohibir el "..,lSO > difusión, en 'todos los estableci::-:iien tos dependien - ... 
tes de este Ministerio, de la publicación denorninada. "C' est Le .Pri-ntemps"t 
de los autores Jacque~ MONTEDRON, Genevieve CALBRIS, Claire es seo, Deni ~,e ' 
DEAGOJE, Gi sel e GSC?.~·.'E D- HOLTZER y Ch:¡::-is tian LA VSNNE, con :la participáción' 
de ::élios C03':'A y Georges ZASK, edit'?da por "Le Cle International" de 'Pá..;. 
rís, Francia. ' 

2°.- Comunicar ·a 1 I'1inisterio del Interior solicitándole la noti3icacíón 
de l a ,presentE: a los Gobernadores p:rovinciales invitándolos - a proceder 
en forma semejante. 

3°. - :1egís:::.cese , 2omUY. í quese y arc!1ív2se . -

C A . .:.(LO S BTJR UlID • .:\RE:i:; A 

!GliIST~O DE CULTURA Y 3DUCACION 

., 
, 

r 1 
. ·, 

1, 

.1 
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CONSEJO GREMIAL D8 ENSEI,ANZA PRIV!tBA l b-, 4- ~ 
ACTUACION INTaufA Nll 308/81. - _ _ _ 1JJ1 

RESOLUCI0N Nll ••••••• • ••••••••••• 

i!UENOS AIRES, l? r.e Diciembre de 1981.-

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 2J.º y 26 de la ley 13047 y, 

CONSli)ii;RAfIDO: 
Que para los establecimientos que reciben contribución es

tatal., e0l!"?'9Sponde f'ijar para el afio 1982, los porcentajes de los 
~s-os por aranceles de enseñanza que deben destinar al pago de 
los s~ldoa de su personal., como as! tambiE!n el ~ro de becas 
de__erilildios que deben conceder los mismos, conforme a lo estable
ei~ los artículos 21º y 260 .le la ley 13047, 

Por ello: 

EL INTERVENTOR EN EL 
CONSEJO GRE?'IAL DE ENSEÑANZA ffiIV ADA 
en uso de las atribuciones conferida.. 
por la Resolución Miro.s terial 1469/76 

RI!.SUELVE; 

U...: Fijar en el 60;1: el porcentaje de los aranceles de enseñanr-a 
_que loa establecimientos incorporados a la enseñanza of'icial 
que reciban la contribución del Estado a que se re:fien el artícu-
1;) ?.512 de la Ley 14..395, deberán destinar en el año l.982 para el 
pggo de los sueldos de su personal. 

í 
2!,..:: De acuerdo a la f'acul.tad conferida al Cnnsejo Gremial. de En• 
__ .señalllA Privada por el ar't!cw.o 26 de la ley l.3047, f'1'.jase 
para el curso lectivo de l.9~ en el, lQ& del. núme;:;p de eltzzwvut de 
cada cm-sp o grado de w estapl.eciflten;tps ~ados que rec1-
ban. contribu.ciMdel Estado, el ~taje de beeáS .de estudio que 
deben eoncede:P, a solicitud de los interesados.· 

a!...:: A los t'mes de la aplicación de lo dispuesto en el punto 2 de 
=7 la presente resol.ilcim1 cada f'l"aeeión de eineµe,n'ta ce. ntllfs. 1mos 
llera eonsidvada como unid-11 o sea que en una diViSión o gado 
que cu.ente con l5 (quince) a.iumos ins~riptos, debel"án concederse 
dos (2) b&eas de estudio y así sucesivanente~-

412 __ Sol.id'.1ª:se l.a publieaeioo. de la presente en ~l Boletín de Su
.,,...,.,,,.,.,itperintl!mdencia Nacional de la Enseñanza Privada Yt cumplido., 
ABCfilBSE.- 1 

..... ,"lóE.:;.i \.11, :::.1sco 
IRT~Yl!f'ITlllll 
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CQWK.TO ~MIAL DE EKSEiidzA mIVADA 
ACTUACIOB Im.1sRtfA 119 309/81. -1647 

~ Ail'es* Diciernb:-e 17 de 1981 .-

VISTO: 

lo dispues~ por el artículo 21 de la Ley 13.047; y 

COl6IDEB.ANDO: 

Que ~ los es tablacimientos co~idoa en el art!cul.o 
20~ incisos b) y e:) - (establecimientos privados de enséñamra en 
general) eanespotide t'ij.ar anualnente el porcen1.ajé del µigres~ 
por- aranceles que debe ser destinado al pago de sueldos de- super-avnal.. . 

~ ello: 

ZL IB'lBB.VENTOR EN EL 
CONSEJO GBB1'= IAL DE EESEilANZA HlIVADA 
en uso de las atribuciones conferidas 
por la Resolt1Ci6n l1iniste-rial 1469/76 

RE S U E .LV E: 

· i~.- Fijar para el. año 1982 en el. 50% (cined!'n:ta por cieni.o) el'. 
_ porcentaje del. ingre.so por aranceles que los e.stableeim.en
tos comprendidos en el art!eu1o ~ . incisos b) y el d-e la ley 
13 .. 047, deberán destinar al pago de aueldos de su personal. 

go,- Solicitar la publicación da la presente Reso].ucj.6n én el. 
•Bolat!n" de la Superintendencia Nacional de la Enseñatlz& 

Privada y, etmpJ,ao que sea al trámite., proeeder a .·su archiYo.-

y./4"L-
~ J ' . .... J 

AMADEO C. . .,. • ..,~ ~ 
INTEft'tENTiUt 


